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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 109111969, de 4 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del li'Iéritr;
Ayricola a don Rentando Bertoni Flores.

Queriendo dar una muestra de Mi aprecio a don Hernando
Bertonl Flores,

Vefigo en ccmcederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
Q. cuatro de junio de mil novet:ientos ¡;:;esenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.EU IIrt1n~tro de _Agricultura..
AJ)G)LP'Q DIAZ-AMBRQNA MORENO

MINISTER}O DE COMERCIO

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por ia que se con
cede a (Electrijicae1ón Doméstica Española, S. A.»,
el régimen de reposición con franquicia aranceZaria
para importación de diversa! materias primas y
ptezas por exportaciones preViamente realfz.adas de
lavadoras automáticas 11 no automáticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari08 en el expe
diente promovido por la Empresa «Eleatrificación Doméstica
Elp&fiola,. El. A.•, solicitando el régimen de reposición con fran
qmo1& arancelar1a para. importación de diversae materias pri
maa y p1eBaa terminade.B por eJtpOrta-eiones, previamente realiw

zad.u. de lavadoras automáticas y no automáticas.
Eak M1ni9terio, conformándose a lo informado y propueeto

por lit DtreeciÓl1 General de Política Arancelarie., ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Electrificación Doméstlca Espa·
fioJ.a. S. A». con domicilio en Basauri (Vizcaya). avenida de
Cervantes. 25, el reg1tnen de reposie16n con fmnquicia aran
celarIa para la importación de diversas materias prl.tnas y pie
zas terminadas por exportaciones, previamente realizadas, de
lavadoras automáticas, modelos LV-345. LV-344. LV-361 (partIda
arancelaria 84.40 A-l). Y lavadoras no automáticas. modelo..c:;
LV443. L-6 y L-8 (partida arancelaria 84.40 A-2).

Las mereancías a importar serán:

Ch&pa de acero laminada en frio de 0,5 a 3 milímetros (part.ida
...ancel....la 73-13 B-2-cl.

F1e~ de &Oeró itloxidable de 0,6 y (J,S mUímett06 (partida aran~
celaría '13.15 B-2-e).

Cable de cobre aislado de 0,75 a 1.5 milimetros cuadrarlos (par
tida arancelaria 85.23 B-2).

Cristales de ventana (pertidaarancelaria 7(1.08 S-U.
't6rmóstatOs de tres y cuatro temPeraturas (partida a.rancela,·

rIa 1lO.t4).
MI_tem1l>lores unlpolares <partida arancelaria 85.19 El.
Pt'Ogfa.D1a(J()ree de motar 81ncrono (partida aranoelaria 91.06 A>
Pulsadores de temperatura <partida arallcelaria 86.19 Bl.
Filtros para liqUidas (partida arancelaria 84.18 D-2-b)

2.° A eteotoB contables se establece que:

Por cada 100 laV8idoras automáticas mOdelo LV-34f>, prevl:v
Dl8Ilte exportadaa, podrán Importarse:
Cuatro mll setecientos ochenta y cuatro kilogramos con nove

Clentllll __o gramo!! (4.784,ll28 kllogramos) de chapa
de acero1_ en trIo de 0,6 a 3 mlll1netros.

QuintentoQB aesenta y seis kilogra.mos con quinientos gra.mos
,;,6='::OI1'&mosJ de fleje de acero inoxidable de 0.6 y 0,8

Ouatro mU ciento seis metros (4.106 metros) de cable de cobre
a1s1ad1> de 0,75 a 1,5 milimetros cuadrados de Sección.

Oien er_ ae seguridad.
Cien ternKr8tatas de tres temperaturas fijas.
OI8n ml......lntemmtor... dIO 10 atnjll;>res.
cten tlltros pera )íquidos ARMAN.

Por cada 100 lavadoras automá.ticas modelo LV-344. prevla
mente exportadas, podrán importarse:

Cuatro mil setecientos cincuenta kilogramos con ciento setenta
y nueve gre.mos (4.750,1'79 kilogramos) de chapa de acero
lamiDad& en frio de 0,5 a 3 m1limetros.

Quin1.entos sesenta y seis kilogramos con quinientos gramos
<566.óOO kUogTBmos) de fleje de acero inoxidable de 0,6 y 0,8
mlU....tros.

Tres mil seiscientos ochenta y ocho metros OL688 metros) de
cable de cobre aislado de 0,75 a 1.6 milimetros cuadrados,

Cien cristales de ventana.
Cien termostatos de tres temperaturas
Cien mi1TI"OinteITUptores unipolares.
Cien filtros pata líquidos.

Por c&da lOO lavadüras automaticas modelo LV-36L prevía·
mente exportadas, podrán importarse:

Cinco mil setecientos cuarenta y clnco lcilogramos con setecien
tos ciDcuenta y nueve gramos (5,745.759 kilogramos) de cha
pa de acero laminada en frio de 0.5 a 3 mílímetTos.

Seiscientos cuarenta y nueve kilogramos (649 kilogramos) de
fleje de acero inoxidable de 0,6 y 0,8 milímetros.

Cinco mil do.sciento¡., veinte metros (5,220 metros) de cable de
cobre aislado de 0,75 a L} milímetros cuadrados.

Cien cristales de ventana.
Cien termostatos de cuatro temperaturas fiJas
Cien microinterruptores unipolnre8.
Cien programadores de motor sincrono
Cien pUlsadores de temperatura,
Cien filtros para líquidos.

Por cada. 10H lavadoras no automatícas modelo LV·34:3. pre
viamente exportada,,,, podrán importarse:

Cuatro mil setedentoR noventa y dos kilogramos con ocho
cientos cincuenta .v nueve gramos (4.792,859 kilogramos) (le
chapa de acero laminada en frío de 0,5 a 3 milímetros.

Quinientos sesenta y Beis kilogramos con quinientos rn-amas
(566,500 kilogramos) de fleje de ace¡'o inoxidable de 0,6 R 0.8
milimetros

Tres mil selSCíentos cuatro metros (3.004 metros \ de cable de
cobre aislado de 0,75 a 1,i> milímetro~ cuadrado:;;

Cien microinterruptores unipolares
Cien filtros para líquidos

Por eada 100 lavadoras no automll.tice.s modelo 1,-6. previa
mente exportadas. podrán importarse:
Tres mil doscientOR setenta y un kilogramo:'> con setecientos

noventa gramos (;3.271,790 kilogramos) de chapa de acero
laminada en frio de 0.5 a 3 nüHmetros,

Seiscientos sesenta y nueve metros (669 metros) de cable de
cobre aislado de 0.75 milímetros de sección.

Por cada IDO 111vadur~s no autoTl1HtíCáS modelo 1,-3, previa·
nl'<:llL~ exportadfiS, podr:~w importarse.
Tres mil doscientos setenta y un kilogramos con cuatrocient(h<;

se~<:;enta gramo.."l {3,271.460 kílogrumosl de chapa de acero
laminada en fria de 0,5 a :1 milimetros.

Seiscientos sesenta y nueve metros (669 metros) ele cable de
cobre aislado de 0,75 milímetros de sección.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas ei cuatro
por ciento ~4 por lO{}) de la chapa laminada en frío y del fleje
de acero Inoxidable, que no devengaran derecho arancelario al
guno, y subproductos aprovechableR, el seis por ciento (6 por
100) de las mismas materias primas, qUe adeudarán los dere~

chos arancelarios que les corresponda, según su naturaleza,
conforme a las normas de valoración vigentes.

3.<\ Se otorga esta concesión por cinco aflOs a partir de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Las expol'taciones reaUza.dQ.s desde el 15 de enero de 1969
hasta la fecha antes indicada también darán derecho a repos'Í
ción si reúnen los reqUlsitos previstos en la norma 12 de laB
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go~

biemo de 15 de marzo de 1963.
Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien

te a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo co-.
menzará a contarse a partir de la fecba de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficia.l del Estado)}, para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a: la importación, debiendo
ha.cerae constar €n toda la documentación necesaria para el
desPacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellOS con los que Espai'la mantiene relacio
nes comerciaJes nonnales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellQS cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la D1rección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franqUicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a la Dirección Generel de Comer
cio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.\1 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de lmportación con franquicia,
el beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación.
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
po.<¡ieión pedida.


